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ACUERDO No. 2405 DE 2004

(Abril 28)

“Por el cual se segrega el municipio de San Vicente de Chucurí del Circuito Judicial de Barrancabermeja, Distrito Judicial de Bucaramanga.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de la señalada en el numeral 6 del artículo 85 y el numeral 6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Judicial de Barrancabermeja, el municipio de San Vicente de Chucurí y adscribirlo al Circuito Judicial de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Circuito Judicial de Bucaramanga, con sede en el municipio de Bucaramanga, queda conformado por los municipios  de:

BUCARAMANGA

BETULIA

CÁCHIRA(NS)

CALIFORNIA

CEPITÁ

CHARTÁ

EL PLAYÓN

FLORIDABLANCA

GIRÓN

LA ESPERANZA(NS)

LEBRIJA

LOS SANTOS

MATANZA

PIEDECUESTA

RIONEGRO

SANTA BÁRBARA

SAN VICENTE DE CHUCURÍ

SURATÁ

TONA

VETAS

ZAPATOCA

ARTÍCULO TERCERO.- El Circuito Judicial de Barrancabermeja, con sede en el municipio de Barrancabermeja, queda conformado por los municipios de:

BARRANCABERMEJA

PUERTO PARRA

PUERTO WILCHES

SABANA DE TORRES

EL CARMEN

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo modifica los numerales 5.1 y 5.2 del artículo primero del Acuerdo 87 de 1996.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día Primero (1º.) del mes de julio del año dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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